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Se xn.trribc 'en csi.i ciudad 
cu la l ibrcr ís 3c';M¡ñ'i)n á 5. 
j » . al roci llevado á /casa de 
Jos S^rioros suscritorcj, y j 
fuera franco de porle. 

Lo» arttcalos cortioBÍciJo* 
y ios anuncíoi & c »e ^ i r i g i -
f i n á U Redac t íoB , ff«Scoi 
.de porte. 

B O L E T í i V O F I C I A L P E L A P J I O y i i t i C I A D E L E O N . 

^ ARTICULO'DE OFICIO. v: 

^, Gviierno Jiiférior $otti¡el}^£ tna Províneía. ' 

t. ¡a*.Sección. =;í<ívjin. SSg. 
' '< - : . . . . ¡ 1 r 1, • •: . 

^ ...IJI EK*»"»- Junta prorMÍonal de Gcbicrno de ejfa 
^ r o v í n r i a «ó» fcrLa.de ayer me ^ice lo «¡guíenle; . 

• Enire )»s reclamacionei de diremw £vaerot toa 
*^ue ne ha ilarnadd y requerido )a ítenejon particular de 
--Ma Junla , «obresalc (por la gravedad y eerieza de jq j 
asertos) una en r\ae »srioí ciudadano» refieren el cámtt-

de ejeeao* abui í ro i con que D . Gabriel BaJliocna, D 
Azuvtl de Prado y D . Ignacitf Mar/a Lorenzaoa p ro i í 

^ ¡ l u y e r o n $a mít\op,.2c Dipatados prarruniata J *» 
^ ¡ e r o n i^jtruineoift V«»po»o rpÍ#k--r»jai»Ar sui deprava— 
JJOJ fioes de juplaHiar en la* eleccionei ¿jCórlej el yer-
^aden? voto provincial de icb re ponerte í la actíoo de 

,os Iribanaleí de. jualiciaj ocupado» ea perseguir b i c r í ^ 
^ninales w.ldfas de alguao'áe elloí. y de touTerltr «n 
^a t r í t aon io-esc l i i s ivopara */ mlstnoi y para to i eííenfes 

adminislracion «condraico-polftici de la proríocia. LA 
funes t a exactitud de Utos cargos abominables ie í n i t r a -

ró (y^ por desgracia ton harta facilidad)/hasta de ptiblU 
y ' .Botono, designando eomo .cuerpo-, de tan a borní-»/ 

^eaible» delitos las actas sombrías de estos acuerdo* día-. 
¿Hbótvcos, que son el oprobio de los archÍTO» de ta Oipo-
^ t a c í o o pro»jncial.=i A la ^ista ¿« lodo, aparece come 
^ « n escándalo estremceedoí ?! que estos sujetoí persistai 

« a el ejercicio y predicamento de Dipatados provincia 
^ l e s , insultando el heroico pronunciamiento con que ti 
^aspira i derrocar el imperio de iniquidad conjurado con' 
^ t r a la justicia social. Y esta Junta para atajar el esrin 

'dalo y contradecir el insulto, ha acordado declarar sus 
pensos del honroso cargo de Diputados provinciales i U 
*r<ís refondos sefíores por ahora y hasta que reunid! 

^competentemenle la Imputación provincial, revise Id 
tactos mooo-polílieos y acuerdos pamlilleros que embor 
j^rensn sus actas y dclíLercn lo couvcnienlc; a fin de qyé 
^ t n lo sucesivo no vuelvan i escalar senipjan'tc honor U 

que Untas pruebas han dado ya de una arrogancia »h¡ 
**siva y concusionaria.=Lo que se comunica á V . S. pal 
A que después de hacerlo ¡nsi rtar eu el Boletín oficial 1 
A : ) a provincia, se i irva trasrriljirlo á la Diputación pif 

jíineial para materia y objeto preferente de la primai 
.'sesibn que celebre." 

/ • 
v 

En ctr-^píimíeníó, pue«, 3e lo MeórMo pdr la Es-
etnat Junia provisional de la províneí» , »e insería en 

- elíe'periddícti oficial para intelige°c>a 3e "W «Icaíldes y 
Ayuntamientos constitucionales de la miasna f f » * que 
llegue 4'niHin» del público. León a ó -dé''.S«tieni6re de 
i S í o i í s s G ^ r i a n ó Dominguet. . ' . 

" j Tíúm. 34o. 

Exposición dirigida á S. M. la Reina doler* 
nadara por la Junia provisional de Gobier* 
no de la ciudad de Valladolid. 

•••• r ' S E Ñ O R A i . 

Ja*iJs baeion «IgutSa ¿conquisté sos foere» y UBértat 
fies con la lealtad y heroísmo con qae España lo hicie
ra. Recuerde V . M. ta historia de tas revoluciones y en: 
.t|/a .verá,-que los pnthlos llegaron á ser libres pior loa 

^•nismos medios que los reyes déspotas y tiranas: alzando 
'jl déspota mil paífbu os para el .pueblo, J el puebla 
.jtmitando la conducta 4<l Key. Pero la EspaSa, siempre 
magifánima siempre generosa, se apar tó áe aquel cami^ 
P0* j *'guid el de los Ktfroes «« lor ía les . Peleó por su tí-, 

.¿criad en los campos del ^ o ñ o r , y la cónquíatd con la 
«angre preciosa de sus hijos en m i l y mil batallas; y con 

. esta misma sangre, pródiga y gloriosamente vertida, con
quistó al mismo tiempo nn trono para voeitra escelsa 
hija y. U rejenciá de trece njillone* de españoles para V . 
M. Al l í , á la vista de la mnerte y de tas víctimas pal 
pitantes, observó el mundo lo qnc es el pueblo español 
para sus reyes-al l í , Señora / los vivas de los guerreros, 
meiclados con el estrepitoso estruendo del canon, de
mandaban »1 viento y «1 « o repetía los dulces nombrea 
de V . M . y escelsa hija, que eleetmando sus corazones 

.les conducía á'la victoria: allí los de libertad, Isabel y 
Cristina alternaban con los últimos suspiro}, qué el hé~ 
roe exlia'aba para baiar'al sepulcro y íubí r ' a l templo de 
la inmortalidad. ¡Que diferencia,Señora, entre los guer
reros espaíiples, y los que circundaron el cadalso de 
Luis x v i 1 

Mientras esto pasaba en los campos de batalla, las 
poblaciones todas ofrecian al mundo el espectáculo mas 
grandioso. Veíase'en ellas al patriota correr á las armas 
y vestir ron entusiasnio el traje de los libres, que habría 
de ser-su mor u ja, si el tirano vencía: los padres al re-; 
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rWtir t r i i t f t nueva» df la mwerlt'de »ÜS Ujos, orre-
ci.in gustosos á V . M . los oíros que le» cjucJára para apo* 
yf> flí su vegr?.; y el pro^íeiario, el honrado agricultor, 
el laborioso arlcsano, los españoles todos rivalizapdo en 
jpcncrosiilad y civismo ¿quú no les coiisotaló la;vorai 
guerra,^uc no dieran á V . M.? ¿Y cuales ,Señora , fue
ron lo? resultados de tan ni mensos sat r í fuposí iá ciudad 
«le Valladolür, rcpreseniada po'r i» Junta de liobierno 
estalilccida 'pí'rtVision.ilnierile'ert k \ roeifiófaLle ¿ia s¡cl« 
del actual, »* lo dirá á V . ' M . ; %ió coV'eí leo^uage fin-

falaz del serTilismo -j la Ujoiiiia, «¡no con 1* guio y 
s 
L 

tut actos ¡iiconífitucioaalea y reace¡«nar»o» la t?»Bg¿ai- 1' 
dad del país; y solo en ellas pudieron tallar un «ajló | 
tus ilegalidades los ministros de V . M. -. 'V Í 
• - T a l estado de cosas, aunque reveílidD hipócrltan,, , , . 
te con ras torcas de la libertad, era nn verdadero 

, potismo. Los proyectos de ley presentados por el minia-
terio, eran un alaque directo á la liberiad y i la Com- • 
litucion del Estado. Qrcydse, so'-obsUnte, que las Cdr— 
te», alinque llamadas para representar únicamente U 
yoluntád de seis hombres, pondrían coto á sn osadía pa- • 

• Va uo esclavizar á trece millones de «spauoles. Pero U 
'ZÁáÜ'it españoles puros', con ifr&nqoew de hom- Nación se engañó en su, esperanzas, decretóse U ley d. 

1 Í re , Y cón la reracidad de castelíanos Viejos. Ayüntam.cnlos , y os fueros y franqmc.as, que respet* 
,reí iiure», j . . . . . . — ]a nian0 ¿c hierro del despotismo en siglos nada propi-

! cios á la causa del pueblq, fueron ¡<ju¡<5n lo creyera! 
condenados i muerte en el santuario misino que la N a 
ción abriera para conservar su liberiad* eternamente. Pe
ro no por eso desmayó: faltaba al terrible.fallo la san
ción Real, y los españoles esperaron qtic la Constitución , 
hallaría en V . BI . un ajile seguro rontríMos perjuros y 
traidores; pero también se enganarno, porque los t r a i 
dores y perjuros estaban al lado de V , M . Sancionóse ta 
liberticida ley de Ayuntaniíenlos á pesar de ías repeti
das y respetuosas redamaciones, que de todas partes se 

. dirigieron A V ; M. - ; se despreció por fin al pueblo, y «l 
pueblo qne posée el instinto de su conservación y que 
fca ¡tirado ser l ibre, se conVeució de que era llegada la 
hora de'ver perecer la Constitución ó de combatir paía 
conservarla. . .' . 

Está Ciudad (¡eñe la gloria de no ser la tiltima que 
;se ha pronunciado en defensa de tan/ sagrado objeto: él 
-pueblo entero, la Milicia. Jíarional y las tropas de sni 
guarnición esíán resuellas i mantener íntegra la lefy 
-fundamental que han jtfrado,V5<á morir, como sus pa-

l-J*rt*^mqiicruij ^loVtosáinehte en .los'Mtnpoi de Vil lalar , 
^defendiendo sút fótrdS-y hl pendón ^ ' O i t i l l a . Deseche 
-V; M . los consejos interesados^die ̂ 'nOs pocos ambiciosos 
y-, ¡escuchando los votos de los tictes castellanos ian aman
tes de sus Reyes tomo de sus libertades, dígnese V . M . 
'bombrar an ministerio compoeslo de ¿spanoles'ptiros, ¿a 
¡•patriotas sin mancha, justos y «alio» •que »ti velen por 

el Trono de vuestra escelsa hija eo»r2> por la fConstitu-
L a , « l i c i o n e s i * i B ^ n , fueron el escán.aaU ' i t A M n a í* «JSy t U ^ t ^ t t ^ M n i ^ r U 

m « ^ : e ^ u í « L a l t ó \ l pueblo, se rdmPió e! l a t ^ - . n o » ley <e A y ú n t a m e l o s ; y áis6lvér U r « * » . 

La nación lo esperaba todo de V . M . porqué el pu»-
L b español, qu« nunca fue periara^fsábe. 'V. tó. que 
cumplió súí pi-oment. Después de •combatir ton « n c a r -
nizados e'nrmijós i>or espacio ¿e sl«te años cr^íSijuc era 
llegada la hora de gozar en el dulce reynado de la pal 
y d t la Constitución de i f tS j de la felicidad y venlur i , 

-qiíe ¿e le prometió; esperaba pues recibir ta justa recom-
.-penaa de sos virtudes y de JO» generosos sacrificios, 

Pe ro , ; ab Señora! tsta pobre Espapa, mil .veces en
canada y vendida i la traición, lo ha sido limbien aho

r r a . Una pandilla d« eortísanos corrompidos, ttn pando-
j m r , .i¡n té y sin patria ha jugado torpemente con la pa-
ciencia del putltlo: abrió y cerró las puertas del Sanlua-
r io da las leyes cuando convknsa i so interés perso
nal: desairó todos los principios, todas las opiniones: mi-

jiáyutr su Í>a« la libertad de imprenta¿gacuntía precio
sa de la liberiad: suprimió ilcgalniente las publicaciones 
periódicas: asalarió los motines fingidos: decretó tos es- • 
lados de sitio ¡ deportó- i .los patriotas: atacó iril y co
bardemente ta acrisolada, reputación del ilustre Duque 
de la Victoria: repartió <ntr«'f.»ia^eg£n y-^risl^rataa 

• la sangre y el fudor del pusblq,. y puyo 3.A»^>'«* J o l . 
' ¿ í t rangero ía ¿ i ia idad 'é tnde||enÍeii^a''nacioaftl, 

1 La opinión piibl¡ca,'áeñoraV taitzo su terrible ana-
'tema contra los pérfidos, que'asi trataban al "pueblo ^tá* , 
S í r t u ó s o del mundo; y cuando ellos vieron qne la j ^ i . ^ 
; chilla de la ley -amenaxabá suit fabezas, se quitarón * 
'snáscará' , y ik arrojaron para iilvarse en'lai arena c 
: crimen. 

' f r a t é m a l , que nnia á muchos que hasta entonces fueron 
' buenbs. patricios; se sumió en la miseria i benemériios 
' funcionarios públicos: se preparó la ráina ¿ i otrosy y ie 
"envileció 1 todos por los ministros de V . M . Las urnas 
'electorales, qne,debieran representar fielmente la con- . 

ciencia poli tica,del pais, se llenaron ¿t; votos arrancado* 
por la viol¿pc¡3 y ef temor, ó comprados con el soborno 

• y 'lois c?rgrts pilblicos. Vió, la Js'acioh rqúe los minis'lros 
de V . M . cónvirtieron á ios dependientes de! Estado e¡n 

;'agettfcs éledtorales,, amenazándoles «on ta destitocion y 
' la miseria; qiiesepararon á cuantos no pudieron corrom

per; que subastaron votos ¿ precio de la justicia y de las 
"contratas; y finalmente qne .llegaron i especular hasta 
con ta pobreza de.tos pueblos, debida i los desembolsos 
que han bejibo para defender el trono de vuestra misma 

' hija , 'arrincando'al labrador y al artesano. la libre f a -
c u l u d de volar en pago de concederles algún respiro en 

"atti contribuciones atrasada's. Y la agilidad, la destreza, 
"la osadía en estos manejos inmorales, el crimen y la per-
;;iSdia se premiaron (on los empleos y condecoraciones, 
^'ue debieran reservarse para el mérito y la vir tud. De 
"asta suerte se formaron las Cortes, que han turbado con 

fet'Córtes, para que en otras'leghimamente'cortgfega*. 
da* se renueve la Union entre el» Tronó j 'el ' P o Á l e , 
¡y sé ¿astigue i los que tap pérfidamente han abasad* 
del poder que V . M . les <onfió pai-a bien dé esta N a 
ción infortunada. '• ' ':-

Dios guarde mucho, años lá importante 'vi¿a!;d« 
M . Valtadotid 11 de Sctienrtbre de i846.==fiant¿i 

anmisnel, Presidente, =Franci ,co Osór io , Virrprettf-
eñte. = Alanasio Pérez Cantalapiedr», Vocal: SéereU. 

• i r io .=t) ion¡5io N ie to .=V¡cen l e Gri¡alva.=Crist¿bal 
la-jdaleno Fernandez.^Estanislao iglesias. 

Insértese. í=C¡piriano I)ominguea.'=Lina de , 
^uiroga, Secretario. 

Sahi jr 

Núm. 34i. 

N A C I O I V A L E S : 

E l 33 de Agosto de 1840 dia en que, ¿4odas !t< 
iovincias, te comunicó el feliz pensamiento de ís ta M i -
<ftla, hará época en la historia, y sin'qne nadie os ío 
ípiieda disputar i podéis coa orgullo decir qttt solo i i l 



r -
r -
C&eh?; q " ' loi 'puíblo* oprinaidoi por 1» liri'óf» h i jao ' 
r ' i o el grito •terrador qtií ha confundido, tnonadido J 
^iconcertado lo» yUntf liberticida» de «ui ¡ufunes opre-

que despavorido» hu^eo mgoníoi»meot« * ia »oI* 
Ct que á «-jemplo de la capital de ia Monarquía hao 
r Jo ya la» de Provincia. 
r Nacionaleíi vueitro. nombre «eri con gloria iraninil-
I.ÜO á la pcateridad, pues iota Jos primeros que Rabien-
r tirado eJ guante i U arbitriariedad, hsbeii dado el 
^-so agigantado qué ha salvado i la Patria; y-taoto mas 
)p¿r os tt debido, cuanto Bienorei bao sido Jo* rtemen-
w con que contamis para Jaoíaroj' impávido» *n la are-
C\ bien que lots Leoneses!! y conío tales para vencer i 

Insignitícaote turba de vímpiroí , ledieotoiide sangre 
^beral, no necesitabais de mas furria ni mela t lU qú* 
\uestras bayonetas y vuestros diamautinoi petifaoa. Tem-
f ^ r o n al conteinplaro» vuestro» enemigo», y, dejapare-
f**roi] cobarde» sin que hayan osado oiiraros; mas no os 
{•ia en este Iriunfo, astutos y , tenacej pondríOiew*' jüe- ] 
v v , , para adofmeteros, sus artera* m»quin«ciob*»} »e-
J^idle» do quler»; «e oculten, 'y no deis oído"* su» pro-
^ t t a » , i su v i l lisonja, y menos ¿ tu eorrupt«ra t«duó> 
^¡¿a. Nunca, «a ninguna ocasión debéis, amado» eompa* 
k<«ros, estar mía» alerta: no sirve vencer, es predio a pro» 
^cbar«,e. de Ja victoria,, «o de;»> al enemigo rehac*r»e, 
^ca rga r l e en su 'áisperalon y fuga bula bab«rle < la 
jeano; esto «if-pondrá i cubierto de lo» impotentes y vi« 
ic* irtificios dé esa"lnicua pandilla jovellánica q'ue crei-
C"' tenia unciros de nuevo , con persecuciones, encierro», 
^portacione* y cadalso» i l ominoso carro <del. deapotil-
7*6. Acordad Jo»-aciagos aáos 1814 y »3!!!t • 

La magniaima Nación, que o» ha viífo nacer y. f<J-
^jstecer. perdió en ellos hijos predilectos^ y basta le 
¿ybtron esos rabiosos antropófago» en la sangre pura del 
>el]o y tierno sexo. Granada!! si Granada llora aun U 
¿.Ardida de su nii'¡ot belleaa, y entre el ntímero de s^i 

Urtires por, la Libertad, cuenta 2a España como berofct.'!! 

; * . . . .. 3 * 3 . 
Junta prorhíonal tit Gitlitrnu út Vuüadüid, 

E l General P. IWánuél <lc Latre ha faltado á sus juf 
ramentos conio Espnnol y ronm Mil i tar , y á .«us j;ronie-
sas como calalieio. Ddspucí de haberse adWido al Ke-
r í ico pronunciamienlo de esta capital las %al¡rnií¿ UQ¿ 
pas de su guarnieion, se rtfúgió á la plaza fuerte de 
Ciudad Rodrigo en la que oprime y veja á los patriotas 
y pequeTJa funrza del ejercito que la guarnece, é intenta 
en vano deshacer la obra indestructible qtic el pueblo 
castellano ha levantado para recobrar su libertad. Asi 
consta oficialmente i esla Junta; y en su virtud ha de
cretado lo siguiente: 

A r l . 1.0 Se dcelará T R A I D O R i fa. patria al Ge
neral D. "Manuel de.Xatré, j \ •• 

ArtV 3 . ° Se prohibe que ningún funcionario p ú b l i -
co> ni ciudadano particular, gefe, oficial ni soldado det 
ejército ó])odeica directa ni indirectamente las órdenes 
de'-TVcbo General, ni tenga con di eomuhicacion de n in
guna especie', y el que }o contrario hiciere, será deVlara-
dó íraidór y pasado inmediatamente por las armas. . 

A r t . 3,° Se .iocarpa á todas las. Autoridades, así 
militares,como civUeá» que procurert por cuantos medios 
tengan i su disposición ta taptura y prisión de su per-* 
joña , y que la pongan'á ¿ispoticion de esta J u n t í . . . ' 7 

Valladolid 16 deLSeticmbfÉ de"!84o. = Sant«M Sarf 
Miguel , Pres idente .s=Tranci íeo Oaorlo,, Vict-Presi— 
denle. = Dionisio,Nieto. s= Vicente jaljra.=Cristobal 
Magdalcqo Fcrnandcí . S=Í Estanislao Iglesias. = A (a nasto 
Pérez Cantalapiedra,-Vocal Secretario. 

León as de Setiembre de 1 8 4 0 . = Insértese. = C t -
priano'Domingnes.i=:Luis de Salas y Quiroga, Srio. ( 

. f .1 ' 

¿ ? * k \ ¿ Y t \ ¡ M ^ ¿ ' j M i ¿ ~ M a i ü n a Pintdcú Recprtkd ;.0%«eta/cxlraprd¡nari.a de Madrid de! Sábado 10 
jkqüellos'a/SM^e borrof, recorred stJi di»» cbmpafíeroa de Setiembre de r84o.s= Artículo de of i r i r t 

•Ve arma»!!! yhalla fei» que en todo* ello» hubo victimas 4 witiu, 
'^uslies atrozmente saarificadas por Inicuos jueces en ho
locausto al- absolutismo: antes morir, s i , mi l y m i l v¿> 
e í s morir antes nacionales, que perrpitjr vuelvan i te- ' 
^resentars» por ésos'demagogos escenas, talea. Si por d e f 

^racia . entre vosotros.hubiere alguno que en su pecho 
^ o arda el fuégb santo'que ha enardecido i todos los i i -
safiole», que saiga al frente de la» fila», esta es la oc#-

* o n : despúes no tiene ya lugar. Nacionales, al frente ¿e 
pandera teoei» soleínnemente jurado defender hasta mo-> 
¿¿.i la puridad de la Constitución, el Trono constitucio-
nal de Isabel I I y la l ibe r tad : nada de nuevo se os exi» 

* e ; el pronunciamiento con que habéis secundado el da. 
• •o por Madrid, es una ratificación de aquel, j astea 
,0(5ue faltar á su cumplimiemto que i todo» nos falte la 
^Mistencia. Maldición, eterna execración al perjnroMV 
^Joion y subordinación, entre nosotros: Union j frater* 
• i d a d con todos Jos qúe siguen la bandera de la Liber
t a d , »io dejar de vigilar por la tranquilidad pdiiica y se

guridad individual., es por ahora la prevención que oa 
^ a c e quien con vosotros, y i vuestro frente mientra» 
*enga la gloria de mandaros, vencerá 6 morirá por ía 
flfonititucton, por Isabel I I constirucidnal, y por la l i 
b e r t a d i independencia Nacional. '•< 

^ fi 'ea pues <» *«* pureza la Conttitucion: t ita ItaJul 
j l l eonstituctonal: »Jt>o la lndepend*ncia Nacional: vi-
"^a el Ejercito libertador: viva el inmortal Etporttrg: 
+>it>a la Milicia Nacional del Reino. 
^ León t6 de Setiembre de 1840.=:El Comandante: 

iJ íbriel Alvares de Atvare*. 
* Insértese. = Cipriano Domingaee. = : Luis da Salís y 
tf^uiroga, Secretario. 

Junta provisional de -Gobierno de. la Provin
cia de Madrid. 

ftabienáo llegado en en este momento 4 t&anos dé la Jav> 
ta' virios rjemplarn del Boletín oficial de Vilencia, traído» 
volotitsriainrnte por on. correo que represalia 4 esta capital* 
ac apresura i dar eonocimienlo al público de ia contenido, ísu 
aertindolo íntegro con la manifestación que aigne al pie* 

BOLETIN EXTRAORDINARIO D I L ¿GOBIERKOÍ 

axites itecaiTaa. 

Corno Reina f Re^nle je] Reino dorante ta aeso* e i t i 
•Ze mi rtcrlsa Hiji la Rrina Doíi» Itabe] IT, vengo tn idmiiir 
ia dimisión qne han b'cbo de los rrjpectivpi tninisteriot para 

, q»e fueron nombrados por mi Real drerrto de 1 1 del «ctoal, 
D. Vicente Si rulo , D- Facundo Inf-ute, Don Alvaro Gomes 
Becerra, "D. Dionisio Capaz y Don Domiilgo Jlmenet. = T^n-
dri'itlo entendido, y lo cotütrníearrjj i' fjuien'correspoada.a* 

' Ett i ru^rirado de la Real mano- = dado en VaJencia- i 16 de 
Selienibre de 1840. » A D. francisco Javier Aspirdi . 

Eíetno. Sr.; S. M. la Rein* Gobernadora te lia vrv ído i ' -
'rigirme con esta fecba el Re«l decreto siguiente ssDecidida á 
Tejiablecer la pat y la unión de todos los ánimos, no oraitiei» 
do medio alguno p^ra saliifícer las necejidades de los pueblo** 
y siempre confiada en la Irallad y patriotismo del capitán'ge
neral je ejército D. Ualdomero Espartero, duíjue de la Victo
ria j &t Murella ; como Reina Regente y Goberaadora del Rei
no í nombre y durante la menor edad de mi .excel» Hija t» 
Rema Doña Isabrl 11, rengo en nombrarle Presiden»* de irii 
Consejo de Ministros sin afretar á este c»ity el descmpflAp da 

file:///uestras


s 1 * '. . i r . 
ningún ininist«rio> i un 8e qoe pu¿« «enUatut' taM Vbre-
mpntc dirigiendo »l f.jÉrcilo, como lo ha hrchoh»iU «harkcon 
tanta gloria de la Nación. = TenJr¿ulo enlendiao, y lo c«nu-
«íicarcií á quien corrMi>onáa.=E»U tríbriad» de U Utt| nuno. 

. f i ó que traiUdo i V. E . 3e Real ¿rd<n para M Inteligen
cia y «alijfacctón j *ii ti coocepto de que lleudo el ínimo de S.. 
M . que tean de la elettioa de V. E . Ut perMuai que luyau de 
•«•ifwmpriiar los Ministerio», quiere que V. E . )u prolonga coa 
toda ta urgrnci» que requirreu las ciiruiuunciaj, i fiu'J¿ upe. 
áir lojcorrespondirnle.i Reales decretos, depoiilindo S. M. toda 
•u confiaíif.a en V. K. para eilo, como para todai las deíbil me-
didus que « i c e n U concordia y felicidad de lof tipauoln, úni
cos y coiislmlefi voto» ik *u materital conten, que no duda 
W pronto astijfcciioi con la efieat cooperación de V. Dioi : 
guarde ¿..V. E . mucho» año» Va4encia 16 de Setiembre de 
V S ^ b . ^ Javier de Aspirot. =Sr . capitán general Aique"fa U 

tVicloria y de Morella, geueral en' gtfc délo» ejeveiio» miniJo*!' 

- E l nombramiento con pleno» poderes para lomar todu ) n 
^medidas que elige la felicidad de lo» eipaí¡oles> y formir om 
Ministerio órRiño de la voluntad nacional, hecho por ?. M. k 
favor del invicto caudillo, del pacificador de BipaQa, del mu 
firme baluarte de nuestra libertad é independencia, ho ha po
dido menos de inspirar la mayor conCauia i esta Jnnti dé ¿ o -
kirmo Provisional, secura de que s* Verín plen»ñieut* »»tU-
H re Las la» legitimas exigencia» de la ©philon piiblka, ttin i f»»-
tadas de un modo Un solemne. Empero para que el hirot de 
lochana ae penetre de lo» vcrdad^roi deseos, esperanta» y ne
cesidades de la inmensa mayoría de los españole», esta Junt», 
¿orno intérprete de *n», represenUdo», lia creidq de to deber 
traünilir ¿ su fQperióir considrraclón TormuUJa» jas basi'» dd 
penssjaleAto «o'mnn de éste heróico pueblo, como Explicarinu 
«aa» lata de su pt-o^rtas, paraqn* le preaentea un borle fa&ia 
donde pueda dirigir sus geueroiot eifuerto» y couttantes auU-
los.en ü v o r de tan {lorioso pronunctamienlot , . 

1 * Que S. M.- dé un nnjiifirít» i U nación reprobando 
los consejos de lo» traidores que hsn comprometido el trono y 
la tranquilidad pública. 

• • /. 1»*'• O"* se'aípar? pí»» tíM^íf* Há» d« S. M.;* todos 
los altos funcionarios de palacio y personas notable* que .fon -
concurrido i éngáuarla íuclinándola al tiitem» de reacción s«-
^nido hasta aqui. •• » 

' 3 * , Que «t anule el omino» proyecto de ley de Ayunlv 
miento». ; x • 

4. * Qne se disnelvan las actuales Córte», y se convoqurn 
otras con poderes especíale» pa^a ajejnrar de un modo eiiable, 
con todas su» tonsicueneia», la con»oiidaeion del pronuncia-
teienttt nacional. 

5. a Qne no ke soltarln las ármá» ha»{a qoe se vean cotn-
píetamente realizada» e»l»t condiciones. 

híadríd 19 Se Setiembre de 18 4o. •« Joaquín María da 
FerrerfTresidejnei" Fernando Corradi, Vocal Secretsrio. 

l e ó n a a de Setiembre de ]S{o. = ln5Írteie.«=C¡pr¡ano !>»• 
ptinguer.m Luí» de Salas y Quiroja, Secretario. -

>, . Gobierno folítico ái la Provincia de Leen. 

L a Eicma. Junta provisional it Gobierno de H a - ' 
i l r td sé sírVíá acordar la comunicación siguiente: 

.«Eterno . Sr.=Conjecuenle la Jonta protúional 
¿c Gobierno de esta provincia con el prograin» con
signado en la «aposición que turo el honor de dirigir r 
á V . E . y deseando nri acto de justicia pública que 
sirva de escarmiento en lo sucesivo para todos cuantos 
intenten infrineir la Constilucíon y las leyes, al mismo 
tiempo que ha dispuesto lo conveniente para, que el 

.Gefe político de Madr id , valiéndose de cuantos medios 
-estén á su alcance, proceda á asegurar las personas 
de los Secretarios del Despacho D . Evaristo Pérez de 
Castro, D . Lorenzo Arrazóla, D . Ramón Santillan D . 
Seraia Mar ía dt Soto, conde do Oonard, D. Agustín 

• / . \ I M t K E N T A DK 

Afjneüdark y X». Juan •itDio* Solelo «on 'o* 
que aconsejaron á S. M . la sanción de la ley Ayun-
umicnios mientras unas G5rics, verdadera es presión 
dx; la noluntad general .de la Nación les fcxigcla respon
sabilidad con arreglo ¿ las leyes, ha acordado igua l - ' 
mente, i fin de que esta medida no quede ilusoria, se' 
noticie, á V . E . pór t i en esa provineti se hallase Se-.̂  
cjdcnlalincnte alguno de los espresados «ujetos, se « ¡ r - , 
xa disponer del owdo mas eficaz su dclfncion, por rc-£ 
clamarlo así la vindicta piibüca j la/éposolidacion j3e{ 
«SU heroico pronunciamiento.?* -. • . . . . . . \ 

•;En su consecuencia» encargo i V ^ n a y especia)-1 
intente que proceda 4 la aprehensión.de dichos funcío-< 
narros ¿aso de ser hallados en alguno de los pueblos • 
de -ese Ayuntamiento, en la inteligencia que íer¿ ' 
responsable personalmente del cumplimienlo d e b t i dl's-" 

' posición. Dios guarde i . V . muchos' aSós^ León i ü 'de ' 
•Setiembre de' j B ^ o . s sOpr ia .úo .'3^ofliigcttet.r=á<ffor' 
Alcalde constitucional de tada uno "4e* loa Ayut^lá^1 
niciatos de esta provincia. •/• f e - , .> f i . - l 

"1 ' ~ . ' • : .uiH't 

7 i ! ^ . . 4 . , ' , 
.La Junta prorisional .de Gobierno.¿e*¿la Proyip^* 

da hace público, que para ocuparse de los altos, d ^ -
res que l a sido llamada á desempeñar se dcaentifudef 
absulutamente de la provisión de deslieos y admisión da. 
pretensiones dirigidas i est« objeto. 

León a i de Setiembre de i 8 £ o . : = Tomás R ó d r w 
guea, Presidente.ssManoel Arrióla, Secretario.-
' I n sé r t e se . ^C ip r i ano Bomin^uet.ssLuis de Salas'y 

Quiroga, Secretario. . 

Núm. 34* 
/(•. 

Alcaldía constitucional del AyunUmíeató ' de Qoio-* 
tana del Marco. = En el pueblo de Na víanos de la Ve-t , 
ga ha parecido nn cerdo, hace que se ha hallado ta él 
desde el tnes de Octubre anterior "según noticias ysiem^ 
pre ha estado al parecer enfermo, éncabezado, y de nía-! 
dio cuerpo átras negro; y i fin de que pueda cónse^ui» 
él duefío su hallazgo se 'servirá ,*V. S. mandar se iúsért^ 
co el Bolelia oficial, de la provincia. . ,. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . = Q u i n t a n a d«Í 
Marco y Setiembre i 3 de i 8 4 o . = S a n t o » Peres. ==Srw 
Gefe político de la Provincia de t í o n . . 1' • 

León 19 de Setiembre de 18¿o. == Insértese.ssDfr» 
mingues. • • ' • i 

• • ' • " ' > • . ' ' • 

¡ _-" "Núm. 343. ; 

Gobierno político de la Provincia de teón. _ \ 

• Notindose una lentitud eslraordinaria en los i n g r é t 
fsoí da la Comisión-Pagaduría de este Gobierno político, 
que imposibilita hacer frente i sus atenciones: he'dis
puesto prevenir A V . que sin la menor demora y bajo sil 
mas estrecha responsabilidad adopte las providencias 
oportunas para que se hagan efectivos los descubiertos 

rdc Propios, Protección y Pósitos que tenga ese Aytntj-
•'rticnto; en la inteligencia que posarán sobre "V, las pro-
'Videncias ulteriores i que dé márgen su 'contemplación. 

^Dios guarde i V . muchos años. Leoii a i de Setiembre 
de i84o.=Cipr iano I)ntn;nguez. = Seííor AlcaMe Pre-
aidcnle i d Ayuntamie<Wo constitucional de... 

PEDRO MIÜOÑ. ••"••v*r 
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